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ADQUISICION DE DUPLICADORAS FUNCIONALES PARA LA ELABORACION DE PRUEBAS REGIONALES EN EL AMBITO DI 

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION 
REQUERIDA MEDIDA 

2.00 UNIDAD DUPLICADORA CON EDITOR INTELIGENTE - OUPLICADORA DIGITAL 

._. •• • ..... ,.,,,,,, • _ _  oa, .... 
TÉRMINO DE REFERENCIA: 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
02 DUPLICADORAS FUNCIONALES QUE CUMPLA LAS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

RESOLUCIÓN: 
-ESCANEO 600 PPP X 600 PPP 
-IMPRESIÓN 300 PPP X 600 PPP MODO RÁPIDO DE 
ELABORACIÓN DE MASTER: 300 PPP X 400 PPP. 

GRAMAJE DE PAPEL DE IMPRESIÓN: 
-DE46 GSMA 157 GSM (12 LB BOND) 

ÁREA MÁXIMA DE IMPRESIÓN: 
-251 MM X 357 MM (9 7/8 PULGADAS). 

GARANTIA DEL BIEN Garantía de 1 año, el proveedor garantizara el stock disponible de los 
suministros de mantenimiento y consumibles del mismo. 

PRESTACIONES Soporte Técnico y/o Asistencia Técnica. 
ACCESORIAS. El postor ganador ofrecerá el servicio de asistencia técnica y/o soporte 

técnico en el sistema de 24 x 7. 
Ante cada reporte de anomalías, el postor ganador deberá realizar y 
presentar a la UGEL cusca un informe detallado que contendrá por 
lo menos la siguiente información: 

-Descripción detallada del problema, su causa y solución encontrada. 
-Personal asignado para la resolución del mismo. 
-Problemas presentados durante resolución. 
-Documentación adjunta de los cambios hechos. 
-Recomendaciones 
-Fecha y hora de resolución. 

CAPACITACIÓN. El postor ganador deberá capacitar a 2 servidores de la UGEL Cusco, 
designados al uso del bien, al día siguiente de entregado el bien. 

Las cotizaciones deben estar dirigidas a GOB. REG. OPTO. CUSCO - UGEL cusca 
en la siguiente dirección: AV. CAMINO REAL 114 Teléfono: 244494 
Condiciones de Compra 
- Forma de Pago: 
• Garantla: 
• La Cotización debe incluir el I.G.V. 
• Plazo de Entrega/ Ejecución del Servicio : 
• Tipo de Moneda : 
• Validez de la cotización : 
• Remitir junto con su cotización la Declaración Jurada y Pacto de Integridad, debidamente firmadas y selladas. 
- Indicar su razón social, domicilio fiscal y número de RUC 

PRECIO PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

TOTAL 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS 
ADQUISICIÓN DE DUPLICADORAS FUNCIONALES PARA LA ELABORACION 

DE PRUEBAS REGIONALES EN EL AMBITO DE LA REGION CUSCO-2023. 

DEPENDENCIA 
SOLICITANTE.- - - - - - - - -

DIRECCIÓN DE GESTION PEDAGOGICA - DIRECCI N DE LA 
UGELCUSCO 

OBJETO DE LA Adquisición de 02 duplicadoras funcionales para la elaboración de 
ADQUISICIÓN. pruebas regionales en el ámbito de la Región Cusca, pruebas que 

será importante para la medición de los aprendizajes en proceso 
de todas las Instituciones educativas de Educación Básica Regular, 
Educación Básica Alternativa y Educación Básica Especialf - - - - - - - - - - - - - -+ - - - -

FINALIDAD PUBLICA. L a presente adquisición permitirá elaborar más de 4 millones de 
pruebas para medir los aprendizajes que están en proceso de 
aprendizaje de los alumnos de las Instituciones Educativas de 
Educación Básica Regular, Educación Básica Especial y Educación 

--  Básica Alternativa. 
 - ·  . -   J - : : - - - - - - . - - - - - + - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

INCULACI N AL El presente requerimiento permitirá elaborar pruebas regionales, el 
. LAN OPERATIVO mismo que permitirá el cumplimiento de las actividades en forma 
,.; NSTITUCIONAL. normal y operativa programado en POI AO100164400249A 

Material Impreso Complementario para Docentes y Estudiantes, 
Asistencias Técnicas Articuladas al Grupo de lnteraprendizaje. 

1 - - - - - - - - - - - - + - - - - - -
ESPECIFICACIONES
TECNICAS DEL BIEN. 

E L bien a ser adquirido son 02 duplicadoras funcionales que 
cumpla las siguientes características: 
Resolución: 
Escaneo 600 ppp x 600 ppp 
Impresión 300 ppp x 600 ppp modo rápido de elaboración de 
master: 300 ppp x 400 ppp. 

Gramaje de papel de impresión: 
De 46 gsm a 157 gsm (12 lb bond) 

Área máxima de Impresión: 
251 mm x 357 mm (9 7/8 pulgadas). 

;· 

'-
INCLUYE: Instalación y Configuración del Bien . . _ _  _______ ___,_ __ _ 

OUGELC/FQC 
OAGP/MCH 
SlC/MBM 
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PERFIL DEL EL CONTRATISTA DEBE CUMPLIR CON EL SIGUIENTE 
CONTRATISTA. PERFIL: 

Contar con RUC vigente, habido y en la actividad económica 
relacionada al objeto de la contratación en SUNA T. 
No tener impedimentos para contratar con el estado (Art. 11 de l

TUO de la Ley de Contrataciones del Estado). 
Tener RNP vigente (Para los casos mayores a 1 UIT). 

LUGAR Y PLAZO DE LUGAR: La entrega del bien será entregado en el Almacén Central 
ENTREGA. de las insta laciones de la UGEL Cusca - ubicado en Av. Camino 

IEN. 
RESTACIONES 

ACCESORIAS. 

DEL 

Rea l Nº 114 

PLAZO: El plazo de entrega del bien será en (4) días, a partir del 
día siguiente de la notificación de la Orden de Compra 

Garantía de 1 año, el proveedor garantizara el stock disponible de 
los suministros de mantenimiento y consumibles del mismo. 

Soporte Técnico y/o Asistencia Técnica. 
El postor ganador ofrecerá e l servicio de asistencia técnica y/o 
soporte técnico en el sistema de 24 x 7. 
Ante cada reporte de anoma l ías, el postor ganador deberá realizar 
y presentar a la UGEL CUSCO un informe detallado que contendrá 
por lo menos la siguiente información: 
- Descripción detal lada de l prob lema, su causa y solución

encontrada.
- Personal asignado para la reso lución de l mismo.
- Prob lemas presentados durante resolución.
- Documentación adjunta de los cambios hechos.
- Recomendaciones
- Fecha y hora de reso lución.

1 - - - - - - -  - - - - + - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - , - - - - : - - : - : : - = - : - i  
El postor ganador deberá capacitar a 2 servidores de la UGEL CAPACITACION. 
Cusca, designados al uso de l bien, al día siguiente de entregado el

bien. 
CONFORMIDAD DE La conformidad de la Adquisición será dada por el rea de Almacén 
LA PRESTACIÓN. previo informe y/o pecosa de la UGEL Cusca 

f--F_O_R_M_A_D_E_P_A_G_O_. --1-E_I _P_a_g_o se rea l izará en un Único--P-a_g_o_lu_e_g_o_d_e_o_to-r-ga-d
-=-
a-----:-la---1 

conformidad. - - -
CONFORMIDAD DE La conformidad de la adquisición de l bien será por parte la 
LA RECEPCIÓN DEL Dirección de Gestión Pedagógica, previa opinión y revisión de l área 
BIEN. de Informática de la UGEL Cusca. 

OUGELC/FQC 
DAGP/MCH 
SEC/MBM 



PENALIDAD. 

DUGELC/FQC 
OAGP/MCH 
SEC/M6M 
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La aplicación de penalidades por  retraso injustificado en la atención 
del servicio requerido, según el plazo máximo establecido en el 
presente documento, será teniendo en cuenta que para 
contrataciones de hasta 8UITs el monto máximo equivalente es de 
5%, precisando la siguiente fórmula: 

Penalidad diaria 0.1 O x Monto 
"F"x Plazo en días 

Donde "F" tiene los siguientes valores: 
a. Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días: "F" == 0.40
b. Para plazos mayores a sesenta (60) días: "F" == 0.25

REGIOIW.  

i, ..... 

':acrue.1. GOOK" 
\lG€l 
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ANEXO Nº01: 
DECLARACIÓN JURADA DEL PROVEEDOR 

"DE NO ESTAR IMPEDIDO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO Y 
DE CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MfNIMOS" 

Señor: 
Dr. Freddy Quiñones Cárdenas. 
Director de la UGEL- Cusca 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante 
................................................................................................................... con 
.................... declaro bajo juramento: 

Legal de 
RUC 

1. No tener impedimento para contratar con el Estado, conforme al artículo 11 ºde la  Ley Nº 30225,
Ley de Contrataciones del Estado.

2. Ser responsable de la veracidad y autenticidad de los documentos e información que presento.

3. Conocer, aceptar y someterme a las condiciones y procedimientos de la presente contratación.

4. Comprometerme a mantener la oferta (precio, condiciones y obligaciones) presentadas en mi
cotización y de cumplir con la Orden de Compra / Servicio, en caso de ser favorecido con la
contratacién.

5. Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así
como en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

6. Actuaré conforme a los principios previstos en la Ley de Contrataciones del Estado.

Cusca, de 

lr.m.ort.wii; 

del 2023 

Firma, Nombres y Apellidos del proveedor o 
Representante legal, según corresponda 

DN/N° ._· _ 

RUC N: __ · - _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ 

De acuerdo a lo índicado en el articulo 44 º de la Ley de Contrataciones, la Entidad puede declarar la nulidad de oficio, de las Órdenes 
de Compra o Servicios, si se contraviene lo Indicado en la presente Declaración Jurada 



- -
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"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL" 

ANEXOND02: 
DECLARACIÓN JURADA DEL PROVEEDOR 

VIU\,IIGW u g  "-'VG\1\.1111 

Educativa Local de Cusco 

Señores; UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL· CUSCO 

Presente.• 
El que se suscribe, identific�do con Documento Nacional de Identidad Nº 
.................................... , ..................................... representante legal de la empresa: 

mbre o Razón So - - - - ______  j ! � No c
: - ·-· . __ ,. __ - ' -  ·-- ----·--, 

micilio Legal: 
__J Teléfono: __ ' Teléfono Celular: 

Do
RUC: 

Correo Electrónico:
Persona de Contrato:__ -- .. N� DN_I:_·_-·=-· -

DECLARO BAJO JURAMENTO, que la siguiente información se sujeta a la verdad: 

1. No tiene impedimento ni está inhabilitado para contratar con el Estado.
2. Es responsable de la veracidad de los documentos e infoITTlacíón que presenta a efectos del presente

proceso de contratación
3. Conoce las sanciones contenidas en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
4. Conoce y acepta las modalidades de comunicación señaladas en el numeral 20.1.2 del artículo 20 de la Ley 

27 444-, Ley def Procedimiento Administrativo General.
5. Sus representantes legales no tienen grado de parentesco hasta el 4 grado de consanguinidad o 2ª de 

afinidad, ni por razón de matrimonio o por unión de hecho, con tos funcionarios o servidores de la UNIDAD 
DE GESTION EDUCATIVA LOCAL - CUSCO.

6. Su cuenta lnterbancaria (CCI), 

2 3 4 5 6 7 

; NOMBRE DEL BANCO: 

8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
. _ _ _ i _  . .  _ 

18 19 20 

por lo que los pagos a su nombre deben ser abonados en la cuenta que corresponde al Indicado CCI en el 
Banco Indicado 

7. Cuenta con inscripción vigente y habido en el Registro Único del Contribuyente (RUC}
8. Cuenta con Inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el rubro del objeto de la 

contratación (En caso el importe de la cotización sea igual o mayor a 1 uin.
9. El correo electrónico es el medio oficial, donde se notificará ampliación de plazo resolución de contrato u orden

de compra y servicio. Siendo contabilizado al día siguiente de su recepción.

10. Decla;a y garantiza no haber. Directo o indirectamente, o tratándose de una persona natural o jurídica a través 

de sus socios, integrantes de los órganos de administración. Apoderados, representantes legales funcionarios

asesores o personas vinculadas a las que se refiere al articulo 7 del reglamento de la ley de contrataciones del 

estado, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en 

relación al contrato u orden de compra y seNicío.

11. Asimismo, se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecució,. del contrato u orden de compra y

servicio, con h.:inestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción,

jirecta o Indirectamente o a través de sus socios, accionistas. partir-ipacioncitas, integrantes de los órganos de 

administración, apoderados, representantes legales funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que se 

refiere al artículo 7 del reglamento de la ley de contrataciones del estado.

Cusco, de del 2023. 

Firma, Nombres y Apellidos del Proveedor 

O Representante Legal, según corresponda 
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ANEXO Nº 03 

DECLARACION JURADA ANTISOBORNO 

\,,1111\,ICI\I \,11;i -y ig ,qt , tv l l  

Educativa Local de Cusco 

Yo, {Represéntate Legal cie 
...................................................... ),con Documento de Identidad Nº ................................. en representación de 
.................................................... , en adelante E L  CONTRATISTA con RUC Nº ...................................... , 
declaro lo siguiente: 

E L  CONTRATISTA no ha ofrecido,. negociado o efectuado, cualquier pago, objeto de valor o cualquier dadiva en 
general, o cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato, que pueda constituir un incumplimiento a la ley, 
tales como robo, fraude, cohecho o tráfico de influencias, directa o indirectamente, o a través de socios, integrantes de 
los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas, en 
concordancia o a lo establecido en el artfculo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley Nº 30225, loa artículos 
248º y 248º -A de su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF y sus modificatorias. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con 
honestidad, probidad, veracidad e inteyridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o 
a través de sus socios, accionistas, participantes, integrantes de los órganos de administración apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas en virtud a lo establecido en los artículos antes 
citados de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

Asimismo, E L  CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y 
oportuna, cualquier acto o conducta ílfcita o corrupta de la que tuviera conocimiento; así también en adoptar medidas 
técnicas, µrácticas, a través de los canales dispuestos por la entidad. 

De la misma manera, EL CONTRATISTA es consciente que, de no cumplir con lo anteriormente expuesto, se someterá 
a la resolución del contrato y a las acciones civiles y/o penales que la entidad pueda accionar. 

Cusco, ....... de ......................... Del 2023 

Nombre, firma y sello del solicitante o Rep. Legal de la empr sa 




